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Mexicali, Baja California, dos de oitubre de dos'mil diecinueve'

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos de este

Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con cuarenta y dos minutos

de este día, se recibió en Oficialía de Pa¡tes oficio número IEEBC/CG81456312019,

signado por Raúl Guzmán Gómez, Secretario Ejecutivo del Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, constante en una foja útil al cual t".-,-
anêxa copia certificada del comprbbante de transferencia electrónica de la\
institución bancaria BBVA Bancomer, número de folio de internet 1494536675, por

concepto de monto restante del totai de la novena ministración al financiamiento

público del Partido Político TRANSFORMEMOS; solieitando que se le tenga por

ofrecida la prueba superveniente, así,gomo elsobreseimiento previsto en el artículo

300 fracción lll de fa ley de la materia, por lo que de conformidad con el artículo

321 de la Ley Electoral del Estado dd Baja California, se dicta el siguiente

- - - AOUERDO

PRIMERO.- Se tiene al Secretario Ejecutivo del Consejo General del lnstituto

Estatal Electoralde Baja California, haciendo las manifestaciones a que se contrae

el escrito de cuenta, agréguese a sus autos para que obre como legalmente

corresponda

SËGUNDO.- Dése vista al Partido Político TRANSFORMEMOS con copia simple

comp robante de transferencia electrónica de la institución bancaria BBVA
I

r, número de folio de internet 1494536675, que remite la autoridad

sable, para que en un plazo dç VEf NTICUATRO ORAS, contadas a partir

de la nqtificación del mismo, exprese lo
'irrr. . r: ,

':
sollo,.*',.. -""'l' ---ilii¡¡ ,

que a su derécho convenga en relación
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Así lo acordó y firma el M

FLORES, ante la Secretaria

u

lnstructor MAESTRO JAIME VAR

del Acuer:dos, ALMA JESúS MARTí

lan

tend
i

ndope lo
I

ar lo con

cumplimiento del pago de ove ra ministracióin, bajo el apercibimiento que en
caso de no hacerlo, se le rápor oonforme en los térmi nos planteados por la
autoridad responsable, resolvié que en derecho proceda

TERCERO.- Ser reserva acord ducente respecto de la probanza ofrecida
por el Secretario Ejecutivo del Cornsejo General del lnstituto Estatal Electoral de
Baja California hasta el momento p¡ocesal oportuno

NOTIFíQUESE por OFlclO al Partido Político TRANSFORMEMOS, por estrados,
publíquese por LISTA y en el sitio oficial de internet de este ór:gano juriscliccional

electoral, de conformidad con el ar,ticulo 302 fracciones ll y lll de la Ley Ulectoral
del Estado de Baja California.

agistrado

General:

GAS


